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Ciudad de México, a tres ge.,enero _de·,,d9si mil diecinueve, fe da cuenta al Ministro 
Arturo_ ~aldívar Le.lo,~~ :~~rre~;,Pr~~i~e,nte1deJa Suprera Corte de Justicia de 
la Nac1on, con 1.0 s1gu1~nJe:· ·· ' I ,'·~r ./~ • 1 
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Constancias .. -.,, ..- · 

~""""" - -- .... ... .. .,.., . 
- ... "' .,: ........ ~ ·). ~.-·,~_., .. ~""· ·'..,. ... ~:~- . /.,:.<;.\ 

Número de 
registro 

53135 

j 1 { ,, • " f ~ 1 \ \ . ~ '-- "'•> ~ :--, \J~ ~" .': ·. ~ - •, --

Doq.1 me. ntos depositados en 1~· ofiqir~•~g)q9rreó~~de '\aj .'" 1 ljdad~,Wtjes de diciembre 
de ~~s mil dieciocho, rec!.bidp._~1~'dícfdi~c!$.~~~~~~_igOi~~tE?, ,,- ··. . O~i?\n:~ de Certificación 
JudicJal y Corre~pondencié;l deest~\·~ltq\1Q9l}nal~Con,stE?.\ t·~' l\ ¿ ~; ,J 

. ··::-~ '·'""·· \~,, 1' ~"~ l ~ 1' ~•ij} . .. ' -·.--... ·-. \' '\ .' .. · .. ··\.\'\: ·.'~;-~··~ \.,, .:, :·· .. : •,/ 
: : '. -~'. .;:,.:\".;:''\_~·-- . , . '' ','.) 

Ciud~d de Méxicp, .~·.tres de ?~~~q:'~.~.~~~~r;njr:cii ?J~V~1ve. 
. ;. , -~~ .1 ';-~ ... ·~ 6' . / ,; 

Con loS. eSCritos. de· .éuent,a~ fó~;V~~~,!.~!¡~;~ el recurso de 

reclamación-.q~e ,hac~. v·e:i1er BeÍli~o J~.árez~C~J~ÍJ19t: elegádo del Municipio· 

de San Pedro Gar?a :G~!~Í\l;.: ~·~Ét';o·~tra el auto de doce de 

noviembre de dos mil· dieci,o'GhQ7:;dictado por la Ministra Instructora . ' 
Margarita Beatriz Luna ~os, mediante el cu

1

al se proveyó de la 
1 

suspensión solicitada en la controversia constitucional 197/2018. 
" 

. , " De conformidad c~s ar.tíc919s~:11,.:~eg~Jj~prp·~rfafpr., ~1,{fraJ~~-~~\J2 , 
~ . -· . . ·, . · ~·· : : .. - , :/ 1i\ ~ , · ,.,,.._, 1 ... :.m"'.f h \·_., ., ,.J, '-«!",~. •-. ~" U 't: • .1 

523 y 534 de la Lei Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

,~ 1 : 1-. la (Cor;istitución .J¡>0lítica .. derlos ,. EsJados-l:J.rnidos, Me,xicanos: 
1
se ... tieríe~!,por 

"- , ¡ ,,,, ; . 1 1 , • / , , ,--; • ;- 1 1 :- 1 : .) 1 1 \ 1 u i ; e- ·L/--\ · ,, :...4 , ¡ \ , "' 
_,i 1. _, . · • ••• ' / • • j 1 . · .. • .__ _, ~-' 1 '-- ! \ !-/ . 1 ' 1 . \ ·- '- , • 

presentado al promovente con la personalidad que ti~ne reconocida en los 
1 

1 Artículo 11. [ ... ] j 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repre entación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que h¡gan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas .rindan pr.uebas, formulen alegatos y p. remuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ] 
2 Artículo 51. El recurso de recl.amación procederá en los siguientes casos:[ ... ] 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o re oque la suspensión; 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. ~ 
4 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Supr ma Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días ale uen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la N~ción turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resol!Jción que deba somet~rse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 



RECUIRSO DE RECL~IMAGIÓN ~lfü20.18-CA, DERIVADO DEL llNCiDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE[LA CONTROVERSIA GONSTilUC:IONAL 19712:018 

' 1 

1 . 

autos d,el expediente ·principal y se admite at · tr~ímite e~I n~curso de 
1 1 i 
' 1 • 

n~clamalción que hace,val4~r, en rnp~resent&ción del Municipio. 
: 1 i 

' 1 

En consecuencia,¡ se le tiene ofreciendo como pruebas la documental 

que mer1c:iona así como la presuncional en su 1 doble aspecto, legal y humano. 
1 r 

1 
, 

1 

Por otra' parte:, toda vez: quJe el Nllunicipio recurrente no señala domicilio para 
1 

: 1 ' 

oír recib\ir noti'ficaciones en esta ciudad, se le requiere para que dentro del 

plazo de tres días hábiles, COf1tados a partir del siguiente al en que surta 
1 ' 

efectos 1la notificación ~e· este proveído, señale domicilio para oír y recibir 

notificaoiones Ein esta qiudad; apercibido que, si no cumple con lo anterior, 
; 

las sub~ecuentes se le ~.ar;·án por lista, hasta ~n tantt> atienda lo indicado; esto 

de conformidad con lo~: artiículos ~11 ~ de la. ley reglamentaria de la materia; 

297, fracción 116 y 3051 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicacic,)n supletoria, •en término~ del artículo ·1 8 de la Citada ley 

reglamentaria .. 
1 

En términos del ~rtículo 53: ele 
1 

la aludida ley re!~lamentaria, con copia 
1 : 

del escritos dei cuenta, ctlel auto recurr[do y de la constancia de notificación al 

recurrente, córirase traslado a fas péilrtes para quel dentro del .QJªzo de cincq 

gJas hªf;ijile_§.1. contados) a ¡partir del, siguiente al 1en que su11a efectos la 
' ' 

notificación de este acuerdo, manmesten lo que a su derecho convenga. 

Además con la finalidad de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certifJada de las constancias necesarias del incidente de 

suspensión cle~rivado d~ la contr:oversia constitucional 1197/20'18, sin1 perjuicio 

de que al momento de resolver se tengan a la vista todas las constancias y 

anexos del expediente y envíese a este últi1Tio copia certificada del presente 

proveíclo. 

5 Artículo 3'1. tas partes podrán ofrLer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan ein la sentencia definitiva. 
6 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de alqún acto judicial o para el ejercicio de al¡~ún 
derecho, se tendrán por señalados IIs siguientes: 
[ ... ] 
11.- Tres días para cualquier otro cas . 
7 Artículo 30~5. Todo8 los litigantes, en el primer escrito o en la primera dili9encia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la poblaci 'nen que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser pernonales. Igualmente dbben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quiene:~ pro~uevan¡· o á l~:s. ~ue les interes~ que. se 'n~tifi.que, ~)r la in~ervención que d~l)~n tener en el 
asunto. No es necesano senalar e dom1c1l10 de los funcionarios publicos. Estos siempre seran notificados en su 
residencia oficial. 
8 Artículo 'l. l..a Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las cclntroversias constitucionales y las acciones d~ inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 96/~018-CA, DERIVADO! DEL INCIDENTE DE 

as\) ~ ·~~'"~ e::¡../. SUSPENSION DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
$ <fl~~'\)~~c; . CONSTITUCIONAL 1S7/2018 roRMAA-5' 

!;; "'~~·~;~~~~~~~~~~ 5 1 
UJ '~~~~~'\)~~ (/) , 1 • , . 

~,, ·~:~~.: ~~~ Con fundamento en los artrculos 1 J' fraccron 11
9

, de la Ley 

~;,~VJ~J Orgánica del Poder Judicial de la federación, 81 párrafo 

··~~~~~ primero10 , y 88, fracción 111 11, del RJglamento Interior de la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Suprema Corte de Justicia de id Nación, túrnese por 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN \ 

conexidad este expediente ********** 
1 

i 
una vez concluido el trámite jel recurso, a efecto de 

que elabore el proyecto de resolución correspondient , en virtud de que en 

auto de presidencia de catorce de diciembre de dos m 1 dieciocho, se le turnó 

el diverso recurso de reclamación 94/2018-CA, deri ado del incidente de 

suspensión de la controversia constitucional 197/2018 y en ambos recursos 

se impugna el mismo proveído. 
1 

De conformidad con el artículo 28712 del códig~ seorio, hágase la 

certificación de los días en que transcurren los plazos otorgados en este 

proveído. Q 
Notifíquese; por lista y mediante oficio al Poder Ejecutivo de Nuevo 

León; al Municipio de San Pedro Garza ~a y :al Poder Legislativo, 
~ 1 

ambos del Estado de Nuevo León, en sus residencias¡oficiales. 

En ese orden de ideas, remítase rsión di talizada del resente 

acuerdo del escrito de inter os"ción de la const ncia de notificación 

res ectiva del auto recurrido ficina de1Corre!s ondencia Común de 

los Juz ados de Distrito en Materia Administr~tiva eh el Estado de Nuevo 

León con residencia en ciudad de Monterre or conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

enere la boleta ue le corres onda 1 la e~víe al ór ano 
. i 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicikl de la Federación, 4, 

1 
1 

1 

9 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] ¡ 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia', y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ] j 
10 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en cpndiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ]. 
11 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: \ 
[ ... ] . 

Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acc. iones de incJnstitucionalidad en los que se 
impugne el mismo proveído. 
12 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un érmino y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la noti icación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. . 

. 3 1 
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gárrafojgrim~5, di~la~entaria dgja'~teria_,JJ_eve a cabo J.@ 
· ·I 1 1 / ' ' 

1 
• 1 

~i~!.ge111<bta d4ª_!J1btmca:d.QJ1JQ.9r1ofiic~io al ~.Q9er ILegjis~ativo deJlicJ1a entid•l!~ 
i 1 ! 1 l 1 1 ' 1 

federatb!L!;.i~LJ.Q.Jtª 'irldicadoi_al 1 llVlur1ílcipi~·ecyrr~ic:amente J¡~~ 
1 1 ~ i ' ¡ : i J : 

~1resen*(L~IC!!ªrdlo, en ~;us residenpias oficiafe$:; lo anterior, en la inteligencia 

de que bara lo:~ efeictoJ de lo p~evisto en lo
1

s artículos 298 y 29H del Códi!go 

Federai~ de. Pro:cedimik~t6s Civiles, de aplicación supletoria en téiminos del 
1 1 . 

' . 1 : . 

numera¡ ·1 de la citad? iiey, la copia pigitalizada d~ este provE~ído, en la quEi 
' : i ~ • 

conste !,a e~vidleincia. cri 1tdgráfica de 1la firm~ :electr6nica del servidor público 
1 . 

respons\able de ,su re isión por el M~l~TERSC~JN, hace las veces dlell 

dlespac~ho 1nú111~ero 4/2 119 1, en :ténnipos del artículb 14, párrafo primero, del 

, citado Acuerdo: Gener1 PIEmario 12f2014, por lo que se requiere 'al órgano 
' ' ' 1 

1 i 

ju~isdicciona~ réspectiv , a .. fin de qu~ en auxili~ de las la~~res ~e ,este Alto 

Tr.1bunaL,. a la br
1

evedad fJos1ble, lo o1eyuelva deb1darnente d11lgenc1a.do por esa 

misma y1a. 

1

! . : 
1 ' 1 ' 

1 
1 1 

Lq proveyó y fir na el Minis.tro Arturo Zaldívar Lelo de Larre!ai, 

PresideintE~ de~ 1

1a Suprl~a Corte de Justi~ia dei 1~1 ~~éllCión, quien actúa con 
1 '. 1 ' . : 

Leticia : Guzmán IVlirahda, Secretaria dé la Sección d~3 Trámite dE! 

~ontroV'Jersi~s IConstit+d.nales•y de: Acciones d~ !.n 6ñ'stitt~onalidad de la 

Subsec:retana General de Acuerdos de ~lto rm unJ, q e da fe. 
i .~ I~ J :I #'" ,-- ' 
. 1 ~'¡11ill : ,. ' . . ~~.A-V.. J )· , -------:::.~ : i ' .. .-.. ... lli::l!lll.li!.- ' 1 

. 1~ ,·~. / 
' .,¡! 

,l,,y . . ' 
1 • ' 

~ 

Esta hojá corresponde al !proveído de tres de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por el 1V1fr1i'stro Arturo Zald[v1air leloi de Larrniai, Presidente de la Suprema Cort13· 
de Justiciia de la Nación, E;n el recurso de reclamacióh 96/2018-CA, clf)rivado ele! 
inci~ent:€i,., de suspensióri de1rivado de la controversia constituci:onal ·. '197 /20~ ~!:, 
intef~~~íto por !ll Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. Const0í \ 
LA'};lp : ·¡ · ,,, 

)/V i i . 4 ¡ 

 
 
 
 
 




